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3 DISPOSICIONES GENERALES DEL T.H. DE GIPUZKOA  
DIPUTACION-HACIENDAS Y FINANZAS  
O.F. 531/2000, de 11-07, por la que se aprueban los nuevos modelos de relaciones 
recapitulativas y los soportes magnéticos de documentos de acompañamiento y 
documentos de acom. etc  

 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORDEN FORAL 531/2000, de 11 de julio, por la que se aprueban los 
nuevos modelos de relaciones recapitulativas y los soportes magnéticos 
de documentos de acompañamiento expedidos y de documentos de 
acompañamiento recibidos en tráfico intracomunitario, incluidos los 
simplificados. 

La Ley 38/1997, de 4 agosto, por la que se modificó el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, atribuyó a los Territorios Históricos competencia 
para la exacción de los Impuestos Especiales, así como para la aprobación de los 
modelos de las declaraciones. 

Haciendo uso de esta competencia, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 29.1 y 
32.3 del Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Impuestos Especiales, se dictó la Orden Foral 750/1997, de 30 de setiembre, por la 
que se aprobaron, además de otros modelos de declaración de operaciones, los modelos 
501 y 502 de presentación de las relaciones semanales de documentos de 
acompañamiento expedidos y recibidos, respectivamente, de los Impuestos Especiales 
de Fabricación. 

Por otra parte, la Orden Foral 1.041/1997, de 17 de diciembre, aprobó los diseños 
físicos y lógicos para la presentación mediante soporte magnético de los modelos 501 y 
502, diseños que, a su vez, fueron modificados por Orden Foral 860/1999, de 20 de 
octubre, con el fin de adaptarlos a la posible utilización de la moneda euro. 

Con este mismo fin, la Orden Foral 2/1999, de 4 de enero, aprobó, entre otros, los 
modelos 501 y 502 para su presentación en euros, en cumplimiento de lo establecido en 
la disposición adicional decimotercera de la Norma Foral 7/1998, de 21 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa 
para 1999, disposición en la cual se adoptan determinadas medidas tendentes a 
favorecer la introducción del euro en el periodo transitorio. 

El 31 de julio de 1998 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden de 16 de 
julio de 1998, que establece el sistema para la transmisión electrónica de las 
declaraciones y documentos utilizados en la gestión de los Impuestos Especiales de 
Fabricación. Dicha Orden a su vez fue desarrollada en el título III de la Resolución de 7 
de mayo de 1999. 



Mediante la presente Orden Foral se posibilita a los operadores que tienen que presentar 
las declaraciones y documentos en Gipuzkoa, a utilizar este sistema de transmisión 
electrónica de datos para la presentación de los documentos de acompañamiento 
expedidos, de los documentos de acompañamiento recibidos en tráfico intracomunitario, 
incluidos, en ambos casos, los simplificados, de las notas de entrega expedidas en el 
procedimiento de ventas en ruta y de los partes de incidencias relativos a dichos 
documentos de circulación. 

Con el objeto de que las relaciones de documentos de acompañamiento expedidos o 
recibidos suministren la misma información que la obtenida mediante la transmisión 
electrónica (vía EDI) de dichos documentos, se considera conveniente establecer nuevos 
modelos de relaciones recapitulativas y soportes magnéticos. 

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, 

DISPONGO 

Artículo 1.Aprobación del modelo 551 en pesetas y en euros. 

Uno.De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 29 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por el Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio, se aprueban los modelos 551, en 
pesetas y en euros, incluidos como anexos I y II de la presente Orden Foral, para formular la relación 
semanal de documentos de acompañamiento expedidos, incluidos los simplificados. 

Dos.Estos modelos se componen de dos ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Tres.Los expedidores de documentos de acompañamiento deberán presentar el modelo 551 recapitulativo 
de los documentos de circulación expedidos durante cada semana. 

Artículo 2.  Aprobación del modelo 552 en pesetas y en euros. 

Uno.De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 32 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales, aprobado por Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio, se aprueban los modelos 552, en pesetas 
y en euros, incluidos como anexos III y IV de la presente Orden Foral, para formular la relación semanal 
de documentos de acompañamiento recibidos en tráfico intracomunitario, incluidos los simplificados. 

Dos.Estos modelos se componen de dos ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Tres.Los receptores de productos objeto de Impuestos Especiales de Fabricación, recibidos, en régimen 
suspensivo, procedentes de ámbito territorial comunitario no interno, presentarán los ejemplares 2, 3 y 4 
del documento de acompañamiento, una vez consignados en ellos la fecha y el lugar de la recepción y 
firmado el certificado de recepción, con la conformidad expresa o diferencias habidas, en clase y 
cantidad, entre los productos consignados en el documento y los realmente  

recibidos. Dichos ejemplares se presentarán conjuntamente con el modelo 552 comprensivo de los datos 
correspondientes a los documentos recibidos en la semana. 



Artículo 3.  Plazo de presentación de los modelos 551 y 552. 

Uno.El modelo 551 se presentará dentro de la semana siguiente a aquélla a que se refieren los datos 
incluidos en el mismo. 

Dos.El modelo 552 se presentará dentro de la semana siguiente a la de la recepción de los productos. 

Artículo 4.  Lugar de presentación de los modelos 551 y 552. 

Los modelos 551 y 552 aprobados en la presente Orden Foral deberán presentarse en las Oficinas del 
Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos del Departamento de Hacienda y Finanzas. 

Artículo 5.Aprobación del soporte magnético de documentos 500/503/notas de entrega. 

Se aprueba el soporte magnético de documentos 500/503/notas de entrega (Relación mensual de 
documentos de acompañamiento expedidos. Documentos de acompañamiento recibidos en tráfico 
intracomunitario. Notas de entrega. Envío por tuberías fijas) comprensivo de los datos relativos a los 
documentos de acompañamiento expedidos, documentos de acompañamiento recibidos en tráfico 
intracomunitario, incluidos, en ambos casos, los simplificados, y las notas de entrega expedidas por el 
procedimiento de ventas en ruta, previsto en los artículos 27.3, 29.1 y 32.4 del Reglamento de Impuestos 
Especiales. Se formalizará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del mensaje 
UN/EDIFACT/CUSDEC/CUSRES/I-E500, según lo establecido en la Orden de 16 de julio de 1998 por 
la que se establece el sistema para la transmisión electrónica de las declaraciones y documentos utilizados 
en la gestión de los Impuestos Especiales de Fabricación. 

Los soportes magnéticos se presentarán junto con el documento «Justificante de entrega del soporte 
magnético de documentos 500/503/Notas de entrega», cuyo modelo figura como anexo V de la presente 
Orden Foral. 

Dicho justificante consta de 2 ejemplares: 

—Ejemplar para la Administración. 

—Ejemplar para el sujeto pasivo. 

Artículo 6.  Lugar de presentación del soporte magnético. 

Uno.Tanto los soportes magnéticos como los justificantes de entrega a que se hace referencia en el 
artículo anterior, deberán presentarse en el Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos del Departamento 
de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

El citado Servicio devolverá el ejemplar para el sujeto pasivo del justificante de entrega al presentador del 
soporte, con la diligencia acreditativa de su recepción provisional, a resultas de su proceso y 
comprobación posteriores. Las incidencias que pudieran surgir serán notificadas al presentador por el 
susodicho Servicio. 

Dos.El Servicio de Gestión de Impuestos Indirectos podrá autorizar que los datos correspondientes a los 
establecimientos de un mismo titular, situados en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, se presenten en un 
único soporte. 

Artículo 7.  Plazo de presentación del soporte magnético. 

La presentación del soporte magnético de documentos 500/503/Notas de entrega, así como del justificante 
de entrega que le acompaña, deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización 
del mes al que corresponde la información. 

Artículo 8.Presentación por el sistema de transmisión electrónica. 



Uno.Los documentos de acompañamiento expedidos, los documentos de acompañamiento recibidos en 
tráfico intracomunitario, incluidos, en ambos casos, los simplificados, las notas de entrega expedidas por 
el procedimiento de ventas en ruta, así como los partes de incidencias relativos a dichos documentos de 
circulación podrán ser presentados mediante transmisión electrónica de datos, previa autorización del 
Director General de Hacienda. El mensaje electrónico estará basado en la normativa de Intercambio 
Electrónico de Datos para la Administración, el Comercio y el Transporte (EDIFACT). 

Cuando se utilice esta vía de presentación mediante la transmisión electrónica de datos se deberán 
observar las especificaciones técnicas, condiciones, etc. reguladas en la Orden de 16 de julio de 1998 por 
la que se establece el sistema para la transmisión electrónica de las declaraciones y documentos utilizados 
en la gestión de los Impuestos Especiales de Fabricación y en otras disposiciones que la desarrollen. 

Corresponde al Director General de Hacienda conceder la autorización para utilizar este sistema de 
presentación por transmisión electrónica. 

Dos.La transmisión electrónica del conjunto de los documentos de acompañamiento, documentos 
simplificados de acompañamiento y notas de entrega, así como de los partes de incidencias relativos a 
dichos documentos de circulación, expedidos desde un mismo establecimiento, una vez se haya obtenido 
la autorización correspondiente, sustituirá a todos los efectos, a la presentación de la relación 
recapitulativa semanal o mensual de los mismos prevista en los artículos 27.3, 29.1 y 32.3 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio y de los 
partes de incidencias previstos en los artículos 16.A.4, 17.2, 29.3 y 38.4 de dicho Reglamento. 

Disposición transitoria. 

Los obligados a presentar las relaciones recapitulativas y los soportes magnéticos dispondrán de un 
periodo transitorio que finalizará el 1 de octubre del año 2000 para adaptar sus declaraciones a los nuevos 
modelos que se aprueban. 

Durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigor de la presente Orden Foral y el día 1 
de octubre del año 2000, se podrán utilizar tanto los modelos y soportes que ahora se derogan como los 
nuevos que se aprueban en la presente Orden Foral. 

Disposición derogatoria. 

A partir del día 1 de octubre de 2000 quedarán derogadas las siguientes disposiciones: 

a)  La Orden Foral 860/1999, de 20 de octubre, por la que se aprueban los diseños físicos y lógicos para la 
presentación mediante soporte magnético de los modelos 501 y 502, de los Impuestos Especiales. 

b)  El apartado dos del artículo 1, el artículo 3 y los apartados dos y tres del artículo 4 de la Orden Foral 
750/1997, de 30 de setiembre, por la que se aprueban los modelos de declaración de operaciones 510, 
553, 554, 557, 558, 570, 580 y E-55, además de los modelos 501 y 502 de relación semanal de 
documentos de acompañamiento expedidos y recibidos, respectivamente, de los Impuestos Especiales de 
Fabricación. 

c)  Los modelos 501 y 502, en euros, adjuntos como Anexos XI y XII de la Orden Foral 2/1999, de 4 de 
enero, por la que se aprueban diversos modelos de declaración y declaración-liquidación tributarias en 
euros y se dictan las instrucciones para su presentación. 

Disposición final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial de 
Gipuzkoa». 

Donostia-San Sebastián, a 11 de julio de 2000.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. 
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